FUNDACION  DOMINICANA DERMATOLOGICA

- FDD-

ESTATUTO SOCIALES

CAPITULO I

DENOMINACIO –OBJETO – DOMICILIO –SELLO –DURACION

ART. 1.-  Se constituye entre los abajo firmantes una asociación  bajo el nombre, FUNDACION DOMINICANA DERMATOLOGICA -FDD -la cual estará regida por los presentes  Estatutos y por las leyes dominicana, muy especialmente por las deposiciones de la LEY NO  122-05.       
Art.2.  Domicilio: FDD tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana y podrá establecer oficinas en cualquier otro lugar dentro y fuera del territorio dominicano por decisión de la Junta Directiva.

Art.3.  Naturaleza: FDD es una persona jurídica de derecho privado, de beneficio público, desarrollo comunitario y asistencia social que no persigue fines de lucro, ni tiene afiliación de carácter político o religioso;  no discrimina por razones de raza, creencia religiosa, origen étnico, ideología política, género, orientación sexual, discapacidad o edad y no es controlada por intereses comerciales. Todos sus ingresos, mercancías, bienes raíces y otros recursos materiales, se utilizarán exclusivamente para la promoción de sus propósitos y objetivos.

ART. 4 OBJETIVOS.- La asociación  tendrá los siguientes objetivos.
A. Ampliar  la oferta de servicios médicos dermatológicos dirigidos a personas de escasos recursos.

B.-Contribuir al incremento de la cobertura de los servicios dermatológico y ramas a fines, transmisión sexual, cosmiatria y cirugía dermatológica.
C.-Promover la mayor  gama posible de métodos, diagnósticos y preventivos que contribuyan al mejoramiento y curación de las enfermedades dermatológicas de la población demandante.

D.-Contribuir a la educación  de los individuos a través de organización  de cursos programas, folletos material educativo sobre la importancia y beneficios de una buena salud dermatológica.

E.- Contribuir a la reducción de las  afecciones dermatológicas hacia la cronicidad, mediante métodos diagnósticos adecuados y oportunos.

F. Capacitar un cuerpo  de personal auxiliar para establecer un programa de difusión  sobre  la prevención  efectiva de las afecciones dermatológicas, especialmente las de tipo micoticas,infeccines y bacterinas.

G. Desarrollar acciones que contribuyan al fortalecimiento de la atención primaria  en salud, dirigida a mejorar la calidad de vida de  la población  en general, básicamente en los sectores de escasos recursos económicos.

H. Realizar investigaciones operativas en el campo de la salud dermatológica que permita mejorar, la calidad del servicio.

I. Entrenar personal en la  detención  del cáncer  de la piel y anexos cutáneos.

J. FARMACIA SOLIDARIA Establecer un centro de producción de fármacos y formulas demartologicas a fin de que la persona de escaso recurso económico obtengan sus medicamento a bajo, precio asegurando así una rápida curación de sus afecciones.

ART. 5 DURACION.-La duración  de la asociación  es indefinida esta se disolverá cuando así lo decida la Asamblea General Extraordinaria que se celebre al efecto.

CAPITULO II

MIEMBROS
ART. 6.-  La asociación estará compuesta por Miembros  fundadores, miembros activos, miembros cooperadores, miembros protectores y miembros honorarios.

Art.7.  Procedimiento de admisión:   Cualquier  persona natural o jurídica que cumpla con los requisitos que establecen estos Estatutos, y que comparta sus objetivos, misión, visión y valores  será admitida como socia, previa solicitud y aprobación de la Junta Directiva. Las solicitudes  deberán  ser dirigidas por escrito, a través de la Dirección Ejecutiva.

Párrafo I: La Junta Directiva tiene la facultad de establecer las distintas categorías de personas socias según legisle y consigne en los reglamentos internos. 

Párrafo II: Las personas funcionarias de FDD podrán ser socias con voz, pero sin voto en las Asambleas. Su proceso de admisión será similar al establecido en este Artículo.  

Art.8.  Derecho de las personas socias:   Representan la universalidad  en las Asambleas de FDD y tienen derecho a un voto.   Podrán elegir y ser elegibles y hacerse representar en la forma que establezcan los Estatutos y los Reglamentos.  

Art.9.  Elegibilidad de la membresía para votar.  Se considerarán  personas  hábiles o activas y, en consecuencia, tendrán derecho a emitir un voto aquellas  que:

1. Se hayan incorporado con tres meses de antelación a la Asamblea Eleccionaria.

2. Las personas socias que se encuentren al día en el pago de la cuota anual.
PARRAFO I: Las personas socias que sean empleadas de FDD,   readquirirán el derecho a voto una vez dejen de ser empleadas.  Podrán ser electas para formar parte de la Junta Directiva, después de transcurridos dos años de  haber dejado su relación laboral con FDD.

Art.10.  Registro de las personas socias: Se llevará un registro, actualizado anualmente, de las personas socias con sus generales, fecha de ingreso y situación de pago.

Art.11.  Condiciones para reingreso de las personas socias: La Junta Directiva, mediante resolución, es el órgano facultado para establecer las condiciones de reingreso de las personas socias.

Art.12.  Suspensión y expulsión: La Junta Directiva es el organismo encargado de suspender por un período de tiempo o expulsar a cualquier persona miembra por conducta que pudiera ser perjudicial para FDD,  siempre y cuando:

1. Se notifique a la persona miembra de la medida propuesta y se le dé la oportunidad de exponer sus argumentos a la Junta Directiva antes de que su caso sea sometido a decisión. 

2. La moción de suspender o expulsar será adoptada por las dos terceras partes de la  Junta Directiva. 

A).-Son miembros fundadores los que han sido como reconocido como tales por la junta  Directiva provisional, a raíz de fundarse la asociación.

B).-Se consideran miembros activo aquellos que aporten una cuota no menor de CIEN PESOS  OROS  DOMINICANOS ($RD100.00) mensuales esto miembros deberán asumir la obligación de tomar parte en la dirección  y actividades de la asociación.

C).-Miembros Cooperadores son aquellos que sen aceptados o designados  como tales por la Junta Directiva y que hagan regularmente  aportes ,ya sea en dinero o en equipos ,útiles o servicios para los fines que se propone esta asociación.

D).-Miembros Protectores son aquellos a quienes la Junta Directiva les reconozca esa calidad en razón de donativos o aportes de especial consideración que hagan.

E).-También pueden ser designadas como entidad protectoras aquellas que hagan donativos o contribuciones especiales o que presten servicio de consideración o cooperación valiosa a la asociación.

F).-Podrán ser Miembros Honorarios las personas o instituciones que presten y hayan prestados servicios eminentes en relación con lo propósito de la asociación.

ART.  13.- Para la acepción de miembros no se tendrá en cuenta ,de acuerdo con los principios de la asociación ,diferencias surgidas por cuestiones de razón ,religiosa , política o nacionalidad, pero si que lo mismo sen mayores de dieciocho( 18 ) años y en pleno disfrute de su derecho civiles  y políticos .
ART. 14.- La condición de miembros activos se pierde al dejar de pagar cuotas correspondientes a seis meses (6).

CAPITULO  II
DIRECCION  Y  ADMINISTRACION DE LA  ASOCIACION
ART. 15.- ORGANOS DE ADMINISTRACION Y DIRECCION.- Tendrán a su cargo la Dirección y Administración del FDD:

                a) La Asamblea General;

      b)  El Junta Directiva;

   c)  El/ Director/a Ejecutivo/a.

DE LA JUNTA DIRECTIVA
ART. 16.-La Junta Directiva estará compuesta por siete (7) miembros, entre ellos los cuales habrá un Presidente un Vicepresidente un tesorero, un secretario General y (3) tres vocales, quienes desempeñaran en forma honorífica y sin renumeración ninguna.
ART. 17.-Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos en Asamblea General por los miembros activos de la asociación.
PARRAFO: La duración de los miembros de la Junta Directiva será por el termino de un (2) años, pudiendo ser reelegidos en sus cargos respectivos cuantas veces así lo determine la Asamblea General Ordinaria Anual.

ART. 18.-Corresponde a la Junta Directiva dirigir administrar los asunto de la asociación  en general y promover el cumplimiento de los propósitos para los cuales esta  constituida: para ello disfrutara de poderes tan amplios como puedan ser necesarios y específicamente lo siguientes:

A) Aprobar o denegar las solicitudes  de admisión  de nuevos miembros: designar miembros cooperadores, miembros protectores y miembros honorarios.

B) Aceptar o rechazar el ingreso a la asociación  de cualquier persona que solicite :, la solicitud de ingreso se hará a la Junta Directiva y será firmada por un miembro de la misma ,quien hará la recomendaciones  pertinentes.

C) Determinar y promover las fuentes de ingresos y establecer las cuotas ordinarias o extraordinarias que deben pagar lo miembros.

D).-Aprobar los presupuestos de ingresos y gasto  y modificarlos cuando hubiera lugar, y vetar las erogaciones extraordinarias.
E).-Disponer la venta, cesión y hipoteca de bienes muebles o inmuebles y darlos o tomarlos en arrendamiento: aceptar donaciones: dar o tomar dinero a préstamo con garantía de los bienes o sin ella: autorizar el otorgamiento de cuantos actos o contrato  sean útiles para los fines de la asociación.

F).-Resolver cuanto concierna a las acciones judiciales en que deban tomar parte de la asociación, ya sea como demandante o como demanda: autorizar demandas, recursos, asentimientos, disentimientos, renuncias, transacciones y cualesquiera otros actos de disposición .respecto de las acciones o derechos de la asociación.

G).-Crear los comités permanentes o especiales que consideren necesario o conveniente para el mejor desenvolvimiento de las actividades de la asociación: también podrá crear filiales o extensiones dándole las denominaciones y atribuciones que juzgue conveniente.

H).- Dictar los reglamentos e instrucciones que considere necesario o útiles.

I).- Resolver todo lo relativo a la incorporación de la asociación, conforme lo establece la ley sobre asociaciones con fines no pecurianos: así como la aprobación por el poder Ejecutivo de las modificaciones que sean introducidas en esto Estatutos.

J).-Cumplir y hacer cumplir los acuerdo de la Asamblea.

K).-Resolver lo que estime oportuno o conveniente para el mejor desenvolvimiento de sus actividades en los casos no previsto en estos Estatutos .con tal que no lo haga en conflicto con ellos o con la ley.

L).-La Junta Directiva podrá nombrar entre sus miembros activos el sustituto de un miembro de la misma que presentare renuncia o que faltare a tres (3) sesiones consecutivas sin causas justificadas: este nombramiento será provisional hasta tanto la Asamblea General ordinaria anual designe su sustituto. La  Junta Directiva tendrá además toda las atribuciones que le señalen esto Estatutos en cualquiera de  sus disposiciones.

M).- Podrá también nombrar como asesores de las misma a distinguidas personalidades que hayan demostrados profunda simpatía por los fines que motivaron la creación de la asociación: esto nombramientos serán hasta el termino de la Junta Directiva que haya hecho lo mismo y podrán ser ratificados por la nueva Junta Directiva.

ART.  18.-La Junta Directiva deberá reunirse en sesión ordinaria por lo meno una vez al mes .conformen lo determinen sus propio reglamentos aunque podrá reunirse con la frecuencia que sea necesario para la buena marcha de los asunto de la asociación.
ART. 19.- La Junta Directiva  se reunirá en sesión extraordinaria cada vez que lo soliciten el presidente o cuatro (4) de sus miembros.

ART. 20.- La Junta Directiva se considera regularmente constituida siempre que haya sido debidamente convocada y que este presente en ella por los menos la mitad mas uno de sus miembros.

ARTUCULO 21.-  Sus acuerdo serán adoptados por mayoría de votos y se consignaran en actas, las cuales serán certificadas por el Secretario General y aprobadas por el presidente.

CAPITULO IV

ASAMBLEA  GENERAL

ART. 22.- La Asamblea General estará constituida por los miembros activos.

ART. 23.- Presidirá la Asamblea General el presidente de la Junta Directiva  y actuara como secretario el secretario General de la Junta Directiva.

ART. 24.- La Asamblea General Ordinaria Anual  deberá celebrarse  treinta (30) días depuse del cierre del año social y le corresponderá  conocer el informe de los trabajos realizados por la Junta Directiva  durante el año anterior, Funciones de la Asamblea General Ordinaria:

a)  Conocer, aprobar o rechazar el Informe de Gestión de la Junta Directiva y el balance de las cuentas de la Institución.  

b)  Trazar políticas y lineamientos para la conducción del consorcio

c)  Aprobar las modificaciones estatutarias y al reglamento

d)  Elegir los/as miembros/as de la Junta Directiva

ART. 25.-  La Asamblea General podrá reunirse extraordinariamente previa convocatoria efectuada por el presidente de la Junta Directiva, ya sea por acuerdo de esta o a solicitud de cuatro (4) miembros activos.

ART. 26.- Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria:

Son aquellas Asambleas Generales que se realizan fuera del periodo de la Asamblea General Anual por la Urgencia que amerita resolver una situación que corresponde exclusivamente a una asamblea general.

Párrafo I :  Se celebrarán tantas Asambleas extraordinarias como fuese necesario a juicio del Presidente o tres (3) miembros de la  Junta  Directiva  y/o a solicitud de por lo menos la mitad de los Miembros Activos. En este último caso, el requerimiento será hecho por carta dirigida al Presidente, quien estará obligado a hacer la convocatoria dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la solicitud. 

PARRAFO II : Las Asambleas Generales Extraordinarias deberán constituirse válidamente con las dos terceras partes del número de sus miembros activos.

ART. 27 : DEL QUORUM
El quórum de la asamblea general, tanto ordinaria como extraordinaria seccionara validamente con la mitad mas uno de su membresía y sus decisiones serán tomada validamente por la mitad mas uno de sus miembr@s presentes.

 PARRAFO: Si la Asamblea no alcanza el quórum requerido para la hora en que fue convocada, se hará una nueva convocatoria, media hora después. La Asamblea así convocada tendrá aptitud para deliberar válidamente sin necesidad de alcanzar el quórum antes señalado.

a).-Modificar los presentes Estatutos mediante supresiones o adiciones que sean de utilidad para la buena marcha de la asociación.

b).-Extender, restringir o cambiar el objeto de la asociación.

c).-Cambiar el nombre de la asociación y su domicilio.

d).-Disolver la asociación.

ART. 28.-  Se considera regularmente constituida la Asamblea General siempre que concurran a la primera convocatoria por lo menos la mitad mas uno de lo miembros activos y estén presentes el Presidente y el Secretario General de la misma.

ART. 29.- En caso de no haber quórum en la primera convocatoria, una hora depuse se hará una segunda citación y se celebrara la Asamblea con cualquier numero de miembros pero nunca menor de cinco (5) y siempre que estén presente el Presidente y el Secretario General.

ART. 30.- Los acuerdo de la Asamblea General se tomaran por mayoría de votos: se consignaran en acta que certificara el Secretario General y abrogara el presidente.

ART. 31 .- La  Asamblea General podrá revocar cualquier acuerdo o decisión de la Junta Directiva , cuando a su juicio considere que es contrario a los Estatutos, Sociales, a las leyes o a los  fines para lo cuales ha sido creada la asociación .

CAPITULO V

ATRIBUCIONES  DE LOS FUNCIONARIOS

ART. 32.- DEL PRESIDENTE.- Corresponde al presidente:

1.-Disponer la convocatoria de la Asamblea General y de las sesiones de la Junta Directiva, fijando el día, la hora y el lugar en que deberán celebrarse, y presidirlas.

2.-Representar a la asociación frente a los terceros y firmar en presentación de ellas todos los actos, contratos y otros documentos que autorice la Junta Directiva, como reemplazarla  en justicia.

3.-Solicitar la incorporación de la asociación y en su oportunidad la población de la modificaciones que sean introducidas en sus Estatutos Sociales, de acuerdo con la resoluciones que adopte la Junta Directiva o la Asamblea General extraordinaria.

4.-Aprobar las actas de la Asambleas y las de las sesiones de la Junta Directiva, así como las copias y extractos de las mismas que haya de ser expendidas, la cuales serán certificadas por el Secretario General.

5.-Ordenar  los pagos con  cargos al presupuesto o las asignaciones extraordinarias que autorice la Junta Directiva.

6.-Firmar los cheques que expida la asociación.

7.-Designar las comisiones, de las cuales será miembros de pleno derecho.

8.-Velar por cumplimiento de los acuerdo de la Asamblea General de la Junta Directiva.

9.-En general  todo lo que este específicamente señalado en otros disposiciones de estos Estatutos o que sea inherente a las funciones del Presidente. 

ART.  33.- DEL VICEPRESIDENTE: Si por cualquier circunstancia, ya sea de renuncia, enfermedad, muerte, interdicción, ausencia, etc., faltare el presidente de la asociación y de la Junta Directiva, ejercerá sus funciones a plenitud el vicepresidente, quien tendrá, además las atribuciones que específicamente  le sean señaladas por la Junta Directiva , por la Asamblea General y por el presidente.  


 DEL TESORERO 

ART.  34.- El tesorero de la Junta Directiva será el tesorero de la Asociación , y tendrá los siguiente  deberes y de derechos:

a).-Cobrar las cuotas de los  miembros, así como las contribuciones, donativos y otros ingresos ,y expedir los correspondientes recibos o comprobantes .

b).- Custodiar los fondos de la asociación; llevar la contabilidad y supervisión de los mismos y depositarlos en la entidad bancaria que determine la Junta Directiva.

c).-Afectar los pagos acordados por la Junta Directiva  mediante cheques o en dinero en efectivo.

d).-Presentar a la Asamblea General y a la Junta Directiva los informes, estados y balances que determinen los Reglamento.

DEL SECRETARIO  GENERAL

ART. 35.- El presidente General de la Junta Directiva será el Secretario de la Asociación  y como tal actuara en las reuniones de las Asamblea Generales tendrá además las siguientes atribuciones:

A).-Redactar, firmar y conservar en buen orden las nominas de asistencia, las actas de las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, así como expandir y certificar las copias de estas órdenes por el presidente. 

B).-Conservar en buen estado los expedientes, y custodiar el archivo de la asociación:

C).- Comunicar a los miembros y a terceros a quienes concierna, los acuerdos de la Asamblea General que la Junta Directiva estime conveniente llevar a su conocimiento:

D).-Ejercer las demás funciones que le confieren esto Estatutos o que le ordene la Asamblea General, la Junta Directiva:

DE LOS VOCALES
ART.  36.- Son atribuciones y responsabilidades de los vocales:

A).-Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva en forma temporal o definitiva, con excepción del presidente, quien será únicamente sustituido por el   vicepresidente.

B).-Asistir a todas las reuniones de la Junta Directiva, con derecho a vos y votos. 

C).- Desempeñar todas las fusiones que les sean asignadas por la Junta Directiva, el presidente o la Asamblea General.

Art. 37. Atribuciones de la Dirección Ejecutiva:  
1. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, los  objetivos, los principios, los valores, la misión y la visión institucionales. 



2. Ejecutar las decisiones y disposiciones de la Junta Directiva y de las  

     Asambleas.
3. Elaborar el plan estratégico, el programa y presupuesto anual para la consideración de la Junta Directiva. 
4. Velar por el cumplimiento del programa de trabajo y presupuesto.

5. Mantener informada a la Junta Directiva de la marcha de FDD.

6. Asegurar   el cumplimiento de los compromisos contractuales con las agencias de 
cooperación.

7. Velar por la conservación del  patrimonio de FDD.

8. Someter a la Junta Directiva, con su recomendación, las solicitudes de socios.

9. Nombrar  y  revocar al personal, conforme a las disposiciones de las leyes, estatutos y reglamentos, asegurando que se apliquen las políticas institucionales referentes a reclutamiento, contratación, supervisión, evaluación y despido de personal. 

10. Decidir las acciones de personal de acuerdo con el Código de Trabajo y los reglamentos. 

11. Firmar convenios y contratos siguiendo las políticas y decisiones de la Junta Directiva, por delegación de la Presidencia.

12. Representar a FDD en los actos y ocasiones en que la Presidencia se la confiera.

13. Velar para que exista un sistema de control interno efectivo, y que la gestión financiera y contable sigan los principios internacionalmente aceptados y adecuados a  los  requerimientos de las agencias de cooperación.

                                     

CAPITULO VI

DEL PATRIMONIO  DE LA ASOCIACION
ART.  38.- El patrimonio de la  asociación se formara:

A).- Por las cuotas o contribuciones ordinarias de los miembros y otros miembros.

B).-Por los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
C).-Por los ingresos de las actividades financieras, colectas, bonos, ect , que realice el efecto. 

ART. 39.-  Los fondos de la asociación serán depositados en una cuenta que será abierta a su nombre en una entidad bancaria de la establecidas en el país ; por la Junta Directiva se autoriza al o a los miembros con capacidad para abrir dicha cuenta ,girar sobre ella y cancelarla cuando convenga al interés social.
ART. 40.- Para fines de gasto y de poco monto o valor, la asociación dispondrá de una caja chica que será manejada por el tesorero, por el presidente o en su efecto, por el vicepresidente.

ART. 41.- La  Junta Directiva elaborara y aprobara el reglamento de administración de los activos  de la asociación, el mismo deberá contener lo mecanismo necesario para el mejor control de dichos activos, sin contravenir los presentes Estatutos.

ART. 42.- El uso de los activos de la asociación en forma indebida o en provecho propio por parte de un miembro de ella,  hará al  mismo posible de ser enviado a la justicia ordinaria.

CAPITULO  VII

DE LOS ASESORES DE LA ASOCIACION
ART. 43.- La asociación podrá nombrar o elegir asesores, qué podrán ser morales, económicos, legales y culturales, a fin de que la asesoren mediante su colaboración para el mejor logro de los objetivos propuesto. Podrán ser asesores todos aquellas personas que tengan capacidad o experiencia en una determinada área o actividad humana, así como poseer honestidad, seriedad y deseo de servir a la asociación.

PARRAFO: Los asesores no perciban  honorarios o retribuciones por su colaboración la asociación estará en el deber moral de reembolsarles cualquier suma de dinero que esto eroguen o hayan pagado en el desempeño de sus actividades a favor de la asociación.

ART. 44.- Los asesores podrán asistir a las reuniones de la Junta Directiva de la asociación como invitados especiales, pero solo tendrán derecho a vos en los puntos o temas que sean  de su especialidad o incumbencia.

CAPITULO VIII
DE   LAS REFORMAS  DE  LOS ESTATUTOS
ART.  45.-  Estos Estatutos solamente pueden ser reformados o Modificados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto por la Junta Directiva a través del presidente, tal y como se indica en el Art. 20 de Estatutos Sociales.

Art. 46.  Modificación de los Estatutos:   Las modificaciones y/o enmiendas a los Estatutos  se realizarán de acuerdo al siguiente procedimiento:

 a)  La Junta Directiva, mediante resolución.

 b)  A solicitud de la tercera parte de las personas socias con derecho a voto.

Párrafo I: Cuando lo solicita la Junta Directiva,  la Presidencia debe convocar la Asamblea Extraordinaria en un plazo no mayor de treinta días.

Párrafo II: Cuando la solicitud es realizada por la tercera parte de las personas socias con derecho a voto, la Presidencia someterá la solicitud a la decisión de la Junta Directiva.

 Art. 47. La propuesta de modificación a los Estatutos deberá ser enviada por la Junta Directiva a las personas socias con un plazo no mayor de treinta (10) días anteriores a la fecha de la celebración de la Asamblea General Extraordinaria.

 Art. 48.  Las personas socias deberán presentar por escrito, con diez (5) días de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea General Extraordinaria, sus sugerencias.  La Asamblea General Extraordinaria solamente conocerá las modificaciones que haya recibido en la forma establecida en el presente artículo, las cuales someterá a los asambleístas para su conocimiento y aprobación.

Art. 49.  La Presidencia está facultada a dar cumplimiento a lo establecido por la Ley 122-05.

 Art. 50.  Disolución: La Asamblea General Extraordinaria que decida la disolución de FDD, ordenará a la Junta Directiva el cumplimiento de  las obligaciones y los compromisos contractuales, conforme al Artículo 54 de la Ley 122-05, sobre la Regulación y Fomento de las Asociaciones sin fines de lucro en la República Dominicana, de fecha 8 de abril del año 2005. 

CAPITULO  IX

Año Social
ART. 51.-El ejercicio social de la Asociación comenzara el día PRIMERO (1ro.) del mes de ENERO y terminara el día TREINTA Y UNO del mes de DICIEMBRE de cada año. El primer año social comenzara el día en que la asociación quede definitivamente constituida y terminará 
CAPITULO X

DISOLUCION
ART.  52.- En el caso de disolución de la asociación, todos sus bienes y fondos deben ser entregados, en forma de donación y por resolución de la Asamblea General Extraordinaria que decida dicha disolución o por el liquidador o los liquidadores que fueron designados, a otra entidad que se dedique a los mismo o análogos fines, en cumplimiento de las disposiciones del Art. 
HECHOS  Y FIRMADOS en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana,
DRA. EIDA ELENA ESPAILLAT.
DRA .ROSA ROJAS.

Cedula  No.001-0071290-0
Cedula No. 001-0103698-6.

DRA. MARISELDA FERNADEZ.                 DRA. SANCHEZ DE FERMIN.


Cedula No. 001-0167753-2.
Cedula No.001-00779641-6.

DRA. EMMA MIGUELINA DE JESUS

Primera Vocal.

LIC. JUDIT NATALIA FERMIN

Segunda Vocal.

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ

Tercer Vocal.

